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SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 
2005

AREA PRESIDENCIA Y HACIENDA
SERVICIO ADMTVO DE FE PUBLICA 

PO0000125333

44.- Moción del Grupo Socialista sobre la planificación territorial de 
la isla de Tenerife. 

Vista moción que presenta el Grupo Socialista, y en su nombre D. Rafael Yanes 
Mesa, sobre la planificación territorial de la isla de Tenerife, así como propuesta 
alternativa realizada “in voce” por el Portavoz del Grupo Nacionalista de Coalición 
Canaria, D. José Manuel Bermúdez Esparza, aceptada por el defensor de la moción y 
Presidente del Grupo Socialista, D. Antonio Martinón Cejas, y por el Portavoz del 
Grupo Popular D. Ángel Llanos Castro, tras el oportuno debate que tuvo lugar y que se 
hará constar al final, el Pleno adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

1º.- Solicitar al Gobierno y al Parlamento de Canarias que proceda a reducir, 
simplificar y dotar de la máxima calidad normativa a los procesos de creación de 
normas jurídicas que afecten a la ordenación del territorio insular, a fin de que las 
mismas puedan ser correctamente aplicadas por las Administraciones Públicas de 
Canarias y el resto de operadores jurídicos que inciden en la ordenación territorial. 

2º.- Solicitar al Gobierno de Canarias a abrir un debate compartido con el resto 
de las Administraciones Públicas Canarias que permita una racionalización de los 
contenidos y determinaciones de las Leyes, Reglamentos e instrumentos de 
planeamiento. 

3º.- El Cabildo Insular de Tenerife procederá a la racionalización y 
simplificación en la medida de lo posible del desarrollo del Programa de actuación del 
PIOT.

A continuación se transcribe el texto de la moción presentada por el Grupo 
Socialista, en su tenor literal: 

“La isla de Tenerife, en general todo el Archipiélago, se encuentra ante un 
conjunto de normas planificadoras, así como otras muchas que está previsto sean 
aprobadas más adelante, que posee las siguientes características. Por un lado, esas 
normas constituyen ahora mismo una intrincada maraña de disposiciones cuya 
aplicación concreta está originando numerosos problemas de interpretación. Por otro 
lado, tanto las de carácter regional, las Directrices, como las de ámbito insular, los 
Planes, van más allá de lo que es propio de la planificación de su ámbito, resultando 
con frecuencia demasiado detalladas y minuciosas. Finalmente, los plazos para la 
aprobación de las normas se incumplen de forma sistemática por parte de todas las 
administraciones, lo que origina una inseguridad aún mayor. 

   

El resultado de esta situación normativa, que de continuar las cosas así 
empeorará gravemente en los próximos años, es un creciente estado de inseguridad 
jurídica y favorecedora, por tanto, del incumplimiento de las normas. 

De esta lamentable situación se han hecho eco algunos responsables políticos 
municipales e insulares, directores de equipos redactores del planeamiento, 
organizaciones empresariales…

Con el fin de asegurar un desarrollo sostenible en nuestra Isla se hace necesario 
contar con una planificación del territorio que sea realmente efectiva, de forma que se 
integre plenamente en la planificación municipal. 

Por ello, el Grupo Socialista propone al Pleno la adopción del siguiente 
acuerdo:

1. El Cabildo Insular de Tenerife considera urgente y muy necesario que se 
proceda a la aclaración de la normativa sobre planificación territorial en Canarias, 
particularmente en Tenerife, en el sentido de disminuir el número de las normas y 
simplificar sus contenidos, de modo que sean auténticas directrices (en el caso de la 
Comunidad Autónoma) y verdaderos planes insulares (en el caso del Cabildo), 
respetando escrupulosamente en ambos casos la competencia de los Ayuntamientos en 
la planificación municipal.

2. El Cabildo Insular de Tenerife se compromete, en el ámbito de su 
competencia insular, a proceder a la aclaración de las normas de planificación 
territorial.  

3. El Cabildo Insular de Tenerife insta al Gobierno de Canarias a que 
actúe en el sentido de la aclaración de la normativa sobre planificación territorial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.” 

Seguidamente se hace constar, resumidamente, el debate que se produjo: 

Interviene en primer lugar D. Antonio Martinón Cejas (Grupo Socialista), quien 
manifiesta que la planificación territorial tiene como objetivo fundamental el uso 
racional del suelo y cree que es el momento de hacer un balance de situación dos años 
después de la aprobación de las Directrices, siendo la conclusión que refleja la opinión 
general en nuestro Archipiélago que en Canarias tenemos muchas normas. Además de 
la Ley territorial, del Decreto Legislativo 1/2000, tenemos una Ley de Directrices que 
anuncia la redacción y aprobación de al menos siete Directrices Sectoriales, el Plan 
Insular del que está previsto que de él cuelguen en su desarrollo hasta 92 actuaciones 
diferentes, además de los Reglamentos de desarrollo de las normas que tienen rango de 
Ley, los Planes Generales municipales donde deben ser recogidas todas las normas del 
planeamiento. En resumen, hay una profusión de normas que no está ayudando en 
absoluto a la claridad normativa y, por lo tanto, al cumplimiento de las mismas. 
Además, cada una de esas normas es excesiva, contiene excesivas disposiciones, siendo 
muy prolijas y detalladas. Son frecuentes las quejas en el sentido de que tanto las 
Directrices invaden competencias más propias de los Cabildos y Ayuntamientos como 
que el PIOT invade, a veces, competencias más propias de los municipios, y todo este 
barullo de disposiciones y normas lo que están haciendo no es ayudar a la planificación 
insular sino que están ayudando al desorden. Por todo ello propone la parte dispositiva 
contenida en la moción a fin de poner orden y cordura en este caos, y aplicándolo 
primero a nosotros mismos y simplificando lo que el PIOT significa como norma de 
planeamiento, las distintas normas que cuelgan del PIOT, y solicitando al Gobierno de 
Canarias que, cuando sea necesario, actúe mediante un Proyecto de Ley ante el 
Parlamento de Canarias para que las normas de ámbito regional sean también sometidas 
a este proceso de clarificación, ya que el balance final, lamentablemente, no es positivo. 



   

 D. Ángel Llanos Castro (Grupo Partido Popular), señala que estamos hablando 
de dos normas que fueron aprobadas por unanimidad, y supuso un esfuerzo considerable 
de consenso el que la Ley de Directrices se aprobara por unanimidad en el Parlamento 
de Canarias y que el PIOT se aprobara por unanimidad en el Cabildo de Tenerife. Si 
bien en el transcurso del tiempo los Partidos Políticos pueden cambiar de opinión, 
sobretodo si se sustenta en argumentos sólidos, datos concretos o en análisis de qué es 
lo que han representado esas normas para nuestra Isla o nuestra Comunidad Autónoma 
en general. Por ejemplo, el Partido Popular ha manifestado últimamente que quizás hay 
que buscar una herramienta más eficaz que la Ley de Directrices para conseguir los 
objetivos previstos. Le parecen realmente sorprendentes las declaraciones realizadas 
hace dos semanas por D. Antonio Martinón, donde dijo que el Partido Socialista votó a 
favor del PIOT en el mandato anterior porque estaban cerca las elecciones, es decir, los 
votos por encima del interés de si el Plan era bueno o era malo para la Isla. 

Concluye diciendo que la pregunta que quizás había que aclarar es ¿cuándo se 
estaba diciendo lo que se pensaba, cuando se votó a favor del PIOT o ahora cuando se 
pide cambiarlo?, ¿a qué nos tenemos que atener, cuando el Grupo Socialista dijo que el 
PIOT era  bueno y votaron a favor, cuando el Sr. Martinón dijo hace dos semanas que 
votó a favor porque estaban cerca de las elecciones pero que realmente estaban en 
contra, o ahora que presentan una nueva moción para cambiarlo todo?. A nuestro Grupo 
le cuesta mucho esfuerzo poder entrar a valorar una propuesta tan importante como es 
modificar la normativa de la planificación territorial en Tenerife y en Canarias cuando 
el antecedente último que tenemos es que la última vez que el Grupo proponente se 
manifestó sobre la planificación territorial no lo hizo diciendo lo que pensaba sino en 
función a lo que le era más rentable electoralmente, según el Sr. Martinón. 

D. José Manuel Bermúdez Esparza (Grupo Coalición Canaria), comenta que la 
moción presentada viene a reflejar que en Canarias existe una compleja situación 
normativa en materia de planificación territorial que está originando algunos problemas, 
por un lado de interpretación con normativas que quizás son demasiado detalladas y 
minuciosas y, por otro lado, de incumplimiento sistemático de plazos que se antojan 
demasiado cortos para la ardua labor de planificación que, en algunos casos, hay que 
hacer si se quieren hacer bien las cosas. Lo que pide el Grupo Socialista no es otra cosa 
que la aclaración de las normas, el promover medidas que aclaren de alguna manera la 
normativa en los diferentes niveles institucionales. El Consejo Insular de Gobierno de 
18 de abril pasado, acordó solicitar al Gobierno y al Parlamento de Canarias que 
procedan a reducir, simplificar y dotar de la máxima calidad normativa a los procesos 
de creación de normas jurídicas que afecten a la ordenación del territorio insular, a fin 
de que las mismas puedan ser correctamente aplicadas por las Administraciones 
Públicas de Canarias y por el resto de operadores jurídicos que inciden en la ordenación 
territorial. El Sr. Presidente de esta Corporación dijo en diversos medios de 
comunicación que el Cabildo planteaba la posibilidad de realizar un texto refundido que 
pusiera orden a 34 normas de rango legal, 82 normas de rango reglamentario, 83 
reglamentos y planes diversos, desarrollos en materia de directrices sectoriales o del 
propio Plan Insular de Ordenación en materia de planes territoriales, nosotros ya nos 
habíamos dado cuenta de este asunto y lo habíamos hecho de manera común con otros 
Cabildos en el seno de la FECAI. 
 Estamos de acuerdo en la intención de la moción que está en la misma línea del 
acuerdo aludido del Consejo de Gobierno Insular, y en una próxima reunión de la 
FECAI se abordará y analizará la situación actual. Pero nosotros creemos que 
deberíamos ir más allá en el sentido de respetar el ámbito institucional de las 

   

competencias de cada una de las Instituciones Públicas que, en algunos casos, se ven 
solapadas por esa normativa y es ahí precisamente donde encontramos muchos de los 
problemas de la Isla, y deberíamos redactar un texto de acuerdo más preciso desde el 
punto de vista técnico. 

 D. Antonio Martinón Cejas (Grupo Socialista), señala que nos encontramos ante 
un problema importante y grave y el Cabildo debe dar una respuesta lo más institucional 
posible. Recuerda que el Grupo Socialista no votó a favor del Plan Insular y sí voto a 
favor de las Directrices en el Parlamento de Canarias porque se tramitaron en un 
momento previo a las elecciones, y parte del voto del Partido Socialista, y diría de 
todos, fue un voto muy condicionado por las elecciones en el sentido de que no hubo 
suficiente tiempo para madurar y reflexionar ante una norma tan compleja, pero ningún 
Grupo podía negarse al objetivo esencial de las Directrices que era la necesidad de 
poner orden con urgencia en el uso del suelo que se hace en Canarias. 
 El acuerdo del Consejo de Gobierno Insular se centra especialmente en el tema 
de los plazos y a su entender ese no es el problema sino que forma parte del problema, 
la cuestión principal es menos normas y normas menos detalladas, más concisas. En las 
normas de ámbito regional podemos ponernos de acuerdo con los demás Cabildos 
Insulares pero no en el ámbito insular, pero estamos dispuestos a considerar cualquier 
otra posibilidad de redacción del acuerdo a adoptar. 

 D. Ángel Llanos Castro (Grupo Partido Popular), manifiesta que ante el tema de 
la planificación territorial no se pueden tener dudas y hay que decir claramente lo que se 
piensa. Hay cosas mejorables y las Directrices no han cumplido sus objetivos. Cree que 
no puede quedar solventado simplemente con una moción sino que merecería un 
análisis en mucha más profundidad, o alternativamente, expresar una mera declaración 
de intenciones y comenzar a trabajar a partir de ella. 

D. José Manuel Bermúdez Esparza (Grupo Coalición Canaria), aclara que el 
acuerdo FOD 64 del Consejo de Gobierno Insular de 18 de abril no hace ninguna 
alusión a plazos, sino exactamente a lo que está proponiendo hoy el Grupo Socialista 
con esta moción, y el 17 de marzo pasado en una reunión de la FECAI el Sr. Presidente 
de este Cabildo Insular propuso precisamente lo que luego da sustancia al acuerdo del 
Consejo de Gobierno Insular, dada la preocupación que teníamos sobre el asunto. Desde 
su punto de vista defiende un texto más preciso que ahonde un poco más sobretodo 
desde el punto de vista técnico ya que políticamente estamos de acuerdo, y propone 
como texto alternativo el siguiente: “1º.- Solicitar al Gobierno y al Parlamento de 
Canarias que proceda a reducir, simplificar y dotar de la máxima calidad normativa a 
los procesos de creación de normas jurídicas que afecten a la ordenación del territorio 
insular, a fin de que las mismas puedan ser correctamente aplicadas por las 
Administraciones Públicas de Canarias y el resto de operadores jurídicos que inciden en 
la ordenación territorial; 2º.- Solicitar al Gobierno de Canarias a abrir un debate 
compartido con el resto de las Administraciones Públicas Canarias que permita una 
racionalización de los contenidos y determinaciones de las Leyes, Reglamentos e 
instrumentos de planeamiento.” 

 D. Antonio Martinón Cejas (Grupo Socialista), expresa que el texto alternativo 
le parece bien pero incompleto ya que el propio Cabildo de Tenerife debe simplificar la 
programación del planeamiento, pareciéndole excesivo que haya un conjunto de 92 
normas, disposiciones y planes que vayan a desarrollar el PIOT. 



   

 D. Ángel Llanos Castro (Grupo Partido Popular), muestra la conformidad de su 
Grupo en simplificar la normativa pero especialmente al análisis de cuál ha sido el 
resultado de la Ley de Directrices, si ha cumplido o no los objetivos que, por 
unanimidad, se marcó el Parlamento de Canarias y a cuáles son las funciones que debe 
acometer en el futuro la COTMAC. 

 D. José Manuel Bermúdez Esparza (Grupo Coalición Canaria), se reitera en sus 
manifestaciones anteriores y acepta añadir un tercer punto a la propuesta de su Grupo en 
el sentido de que el Cabildo de Tenerife proceda a la simplificación del programa de 
actuación del PIOT, lo cual es aceptado por el Grupo proponente después de la lectura 
del texto concreto del acuerdo por parte del Sr. Bermúdez. 

EL SECRETARIO GENERAL 

JOSE ANTONIO DUQUE DIAZ 
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